
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Rad. 11001418902120210027500 
 
 

  En atención a la solicitud elevada por el representante legal de 
la empresa La Principal S.A.S., se deben hacer las siguientes 
precisiones: 

 
Dentro del presente asunto, en autos, se ordenó el embargo 
aprehensión y secuestro del vehículo identificado con placas 
JET-306 de propiedad del extremo demandado. 
 
Acreditado el embargo, se ordenó la aprehensión del 

mencionado rodante, la cual se materializó el 12 de agosto de 

2021, en la ciudad de Soacha (Cund), a través de la Policía 
Nacional, dejándolo en custodia del parqueadero La Principal. 
 
Previo a decretar su secuestro y a efectos de poder establecer el 
lugar en donde se encontraba el citado vehículo, de acuerdo al 
informe del 2 de diciembre de 2021, se obtuvo comunicación 

con el parqueadero La Principal, quien a través de sus agentes 
indicó que se debía oficiar para que el automotor fuera 
trasladado a la ciudad de Bogotá, porque se encontraba en el 
Municipio de Gachancipá (Cund.).  De ahí, que se decretó el 
secuestro para el 14 de diciembre de 2021. 

 

Llegado el día y hora, en efecto, se llevó a cabo el secuestro por 
el titular del Despacho, dejándolo a través del secuestre de 
bienes para que el demandante lo retirara a su parqueadero 
privado, toda vez que constituyó previamente caución para ello.  
 
De acuerdo a lo anterior, el vehículo relacionado, entre 12 de 

agosto y el 13 de diciembre de 2021 permaneció en custodia del 
parqueadero La Principal en los municipios de Soacha (Cund-) 
y Gachancipá (Cund).   
 



Pues bien, teniendo en cuenta que corresponde al Consejo 
Seccional de la Judicatura dentro de sus facultades establecer 
las tarifas de parqueo de los vehículos inmovilizados se tiene: 
 

Mediante Resolución No. DESAJBOR21-31 del 14 de enero de 
2021. el Consejo Seccional de la Judicatura Bogotá-
Cundinamarca- Amazonas, fijó las tarifas para el año 2021. En 
sus ARTICULOS SEGUNDO Y TERCERO 
dispuso:

 
  
 
Ulteriormente, dicha Corporación a través Resolución 

DESAJBOR21-277 del 12 de febrero de 2021, resolvió no 

conformar el registro de parqueaderos por la vigencia del año 
2021, en virtud de la segunda convocatoria.  

 
De acuerdo a lo anterior, deberá la empresa La Principal S.A.S., 
dar estricto cumplimiento y aplicación a la normatividad 
anteriormente relacionada en cuanto al cobro de tarifas por 

concepto de parqueo se refiere respecto del vehículo de placas 
JET-306, dejado a su custodia 
 
 



Por secretaria, remítasele copia de la presente decisión a través 
correo electrónico  
 
Notifíquese ,  

 

 

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 

 
JUZGADO 21 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.1 fijado hoy 14 de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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